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DlSPOSICION TRANSITORIA

FRANCISCO fBANCO

El Ministro de la Gobornacióll.
JOSE GARCrA HERNANDEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ALLENDE y GARCIA BAXTER

Art, 3.(1 La superficie que podrá ser destinada al cultivo
del tabaco en el' territorio nacional peninsular sera la si
guiente:

Tipos A y B. SuperfIcie máxima de 18.480 he<:táreas, que
será disLtibuida por provincias entre ambos tipos por la Di
rección del Servicio, teniendo en cuenta las concesiones de
la campaña anterior y la calída:dde los: tabacos cosechados en
la misma, definida por los resultados de las determinaciones
de combustibilidad y nicotina de las muestras de los presen
tados a opción a clase ..Especial»_

Dentro de la distribución citada, la extensión destinada al.
cultivo de la variedad '';'Maryland", que será autorizada eX 4

cJusivamente en la provincia de Caceres, no podrá exceder
de 200 hectáreas.

Tipo C. Hasta una extensión total de 550 hectáreas, en las
provincias que determine la Comisión Nacional, a propuesta
de la Dirección del Servicio.

Art. 4.(1 Salvo disposición especial del Ministerio de Agri
cultura el número, mínimo de plantas -a cultivar por cada
concE-sionario será de 2.000, con excepción de las provincias de

Bme Sr. Director general de la Producción Agraria.

Superficie de cultivo y provincias productoras

al De <:ultivo.
bl De cultivo y cllrado.
el De curado,

CONVOCATORIA PARA EL CULTIVO DEL TABACO
DURANTE LA CAMPAÑA 1974-75

Art. 2.<> Podrá solicitarseautori/f,ción pau cultiyar tahaco
de cualquiera de los tipos que a continuadón se cslaJ':ccer.:

Tipo A. Tabacos oscuros curadcs·alaire.
Tipo B Tabacos claros curados al aire y de la variedad ..Ma

ryland~, que presenten ostensiblemente su coloración y carae
tcrisUcas típicas.

Tipo C. Tabacos propios para la elaboración de cigarros,
con arreglo a las características establecidas por el Servicio
y que hayan sido obtenidos con semilla de variedades apro
piadas suministradas por el mismo. Las hojas más finas de
estos tabacos curados' converiieiltcmente y que presenten las
caracteristicas exigibles poqrán $0r consideradas como capas.

Concesiones)' tipos de tabaco

Artículo 1.0- En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto
de reorganización del Servido Nacional de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco y de adaptación de sus funciones en la Ley
de Gestión dul Monopolio de, Tabacos y en la Orden ministerial
precedente, Se convoca a los agricultores de las provincias que
se expresan en el articulo 6." y a cuantas personas naturales y
juridicas interese lo establecido en esta convocatoria, para que
presenten jnstandas solicitando conCf'siones en relación con
la producción de tabaco con d;:,stino a las labores de la renta
de las r,;iguientes clases;

articulo 6.° del Decreto2391/1~72,de 21 de julio, ha formu
lado la Comisión Nacional del Servicio Nacional de Culti
va' y Fermentación 'del Tabaco, a ,propuesta de la Dirección
del mismo y prevIo informé de la Junta Superior Coordinado·
ra dePolitica Tabaquera en ,cuanto se refiere a superficies de
cultivo, tipos. calidades, rendimientos, y precios,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de la Producción Agraria y de conformidad con el
Ministerio de Hadend&, can arreglo a lo que establece el
Docreto 2391/1972" Y ajustada en cuanto a precios al Decre
to-ley 12/1973. de 30 de noviembre, dentro de los límites que
previene el apartado, b) en su articulo segundo, ha resuelto
aprobar el proyecto de convocatoria para la campaña 1974-75
del cultivo del tabaco, disponiendo que aquélla se inserte
en el aBoleHn Oficial del Estado" a continuación de la pre
sente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V, 1, muchos aúas.
Madrid, 2 de abril de 1974.

ORDEN de 2 de abrílde 1974 por la que se aprue
ba la convocatoria para el cultivo del tabaco dtt
rante la campaña 197+-75,

Quedan subsistentes. hasta qUe se dicten las normas de des
arrollo previstas en la disposiCión' final segunda, los órganos,
unidades y funciones regulados en 'los Decretos que expresa
mente se derogan por la disposíciónfinal primera, sien1pre que
no se opongan a lo preceptuado en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, r'!mlo t':'n Madrid a
cinco de ahrilde mil novAcientos setenta y tw;t:'o

Servicios dependientes de la Dirección General de Sa.nidad; el
Decreto ochocientos cincuenta/mil novecientos setenta. de v€in~

Huno de marzo, por el que se establecen mod;ficaciónes en la
éstructura orgánica del Ministerio de la Gobernación, excepto
su artículo tercero; el Decreto mil quinientos setenta y ócho/mil
novecientos setenta y dos, de quince de junio, por el que se
crea el Gab':nete de la Subsecretaría y se reorganiza el Servicio
Central de Recursos en el Mínisterio de la Gobernación; el De
creto tres mil ochenta y seis/mil novecientos setenta y dos, de
veintiocho de octubre. por el que se reestructura la organización
·central y periférica de la Dirección -General de la Jefatura Cen
tral de Tráfico; el Decreto dos mil Ciento sesenta y dosltnil no
vecientos setenta y' tres, de dieciesiete de agosto, por el que se
modifica la estructura orgánica de la Direcci6n General de Po
lítica Interior y Asis'tencia Social y de la Entidad estatal autó
noma .Auxilio Social.., con excepción de su artículo doce, el
Decreto veintiséis/mil novecientos sete'nta y cuatro, dé once de
enero, por el que se reorganizan determinados Servicios del
Departamento, y el Decreto doscientos cincuenta y ocho/mil no
vecientos setenta y cuatro, de ocho de febrere, par el que se
reorganiza la Dirección General de Seguridad,

Segunda.-L Se autoriza al Ministerio de la Gobernación.
para regular, por Orden ministerial y previa aprobación de la
Presidencia del Gobierno, lo siguIente:

al La delimitación y concreción de funcIones de los órganos
a que se refiere el presente Decreto, de conformidad con l.a;>
competencias atribuidas por la legislación.

bl Las unidades de nivel Sección 'i de nivel Negociado que
integrarán la estructura interna de loS" distintos órganos del
Ministerio.

e} La composición y funciones de los distintos órganos 1;:olc"
giados que no las tengan determinadas en vil'tud de normas
de rango superior, pudiendo reestructurar o refundir aquellos
cuya estructura esté determinada por Decrelo u Orden nünis"
toríal.

d} La organización interna y la distribución de funciones
en el seno de los Gobienl0s Civiles y de los órganos interpro
vinciales, provinciales y locales de las distintas Direcciones
Generales del MinisteriO y del Instituto Nacional de Asistencia
SociaL

el Las relaciones fundonales, de coordInación y de asisten
cia que habrán de vincular a los distintos órganos del Minis
terio para asegurar la cooperación y eficacia del fnncionélmien
to de los mismos,

2. El Ministerio de la Gobernación podrá igualmentedicf3.r.
previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, cuantas otras
disposiciones sean precisas para el desarrollo del presente De
creto.

Tercera.-Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los
créditos necesarios para la ejecurdórt, del presente Decreto. el
cual entrará en vigor el dia de su publicación en el ",Boletin
Oficial del Estado.. ,

7918

nustrisimo señor:

Examinado el proyecto de convocatoda correspondiente a
la campaña 1974-75 que, en cumplimiento de lo prevenido en el



B. O. del E.-Niím. 91 16 abril 1974 7757

CrUpos )'. cla:;e.";

Art. 8." Según su procedencia, y _de acuerdo conslis carac,
tcri",tlcas ycaUdades, los tabacos y tipos detallados en elar
tículo segundo se distribuyen porprovlncias en los. grupos
siguientes:

IIIlf

Grupos

Tipo B)

Ciase primera 63,80 57,10
Clase segunda 41,60 :l:5,1O
Clase tercera ... .. ..... ,.... 28,10 25;80
Clase cuarta ..... " ..... 7,10 7,40

Tipo C.J

Clase primera .... " ........ , ... 86 00
Clase segunda .......... 53,50
Clase tercera 3640
Clase cuarta ............. ', .. ". 6,10

Los tab&cos del tipo Cque al ser reconocidos. por las Goml
siones Clasificadoras sean considerados aptos para capas ordi
narias sén.lnaQol1ados 'al precio de 181,60 pesetas,. y los de
excelente presefitación:y calidadpQdnhl optar a la ca.lificación
de capa superior, cuando reúnan las condiciones siguientes:

1.;' Ser aceptados por la Comüilón de Calificación y Admi
sión a la_c1aso"Espedah,Q, que hace referencia el apartadobi.
norma cuarta, deeste·artículo, la que procederá a efectuaT la
tOIlui de niuastras en JamJsma.forma qüe para los tabaco.';
presef\tados a la citadfL.opción,·· e::,viándolas.al. mismo centro o
dependen:ia. del Servido para su r~cono~hniento.

2." LaCom,sión a que h~ceTefe-renciaelapartado b). nor~

ma séptima,. de. este· articulo. a .. la"vista de ·la lnuestra, decidira
si la misma ·es acreedora a la calificación de capa superior, en
cuyo caso.pO<irá percibir .un6 'pdma.del .. 30 por 100 sobre el
predo de la capa ordinaria~ También esta .. Comisión podrá. re
conocerdirecuunonu, laspaii;¡~as que opten a la calificación
de- capa sup~riot" personim~ose·en.loscentros de fermentación
correspondientes,··dunlllté l,arecepciónde_·.los tabacos.

,b} C01ho complemel1to, de cuanto:: queda establecido en el
apartado a), :podrán ser clasifIcados como· «Especial ... los tabacos
de .. cualquier tipo y: grupo,excepto los aceptados para capas,
quere:iman losrequisitossigule-ntes,y con arreglo a las nor·
mas que a CQntin:uaciónse detaJlan,

1."Los cuHivadoresqu~ aspirell a que 'sus tabacos obtengan
la calificabórt de i.<Espec:ial»fieberánpresentarlos enmaniUados
y con. las hojas correspondit:mtes a cada uno de los tres pisos
foliares dé la plantaeI1fardados pQt:sep",rado, con indicación
en cadafa,rd0 delpiso:foUara,que corresponde.

2,1> Para ser admitido un, fardo a opción a clase "Especiah
se exigirá que las hojas, ad-Pn'lásde venir separadas por pisos
foUares,reúnán ·]i;ts característ¡~$ correspondientes a la clase
primera dél tipo de tabaco a que pertenezcan, no excediendo
su humedad del 25 J:>or, 100.

;3,3 ...Estos fardos .serán .reconocidos por lasComisíones Clasi
ficadoras de.loscentros, l~s·que pondrán.1a mayor atención en
su ·oxamen;·y·· solamente •. 8:queJlos que.·hay~ sido clasificados
en. primera·. y reúflan las, condiciones espeCIficadas. en las dos
nOl'lrtas precedentes podrimser tramitados para su calificación
definitiva •. si procede, de clase "~speciat". También las Comisio
nesC1asilictldoraspodran proponer a las de Admisión y Califica
piÓ11. y éstas disp()ner el accf;isoa opción a clase. "Especial.. de
aquellas partidas que.-sin preyia soIici~ud, por reunir las ca
racterísticas antes 'citadas, seair acreedoras a .. eUo.

4.~ Los.fárdosquehayan sido tramitados por las COmisiones
Clasificadoras comoaptQsa. la. calilicadón de "Especial» serán
{Ixantinadospor laComisión_deAdmisión Y CaUficación de los
centros. formadas por .el Ingeniero que deSIgne el Servicio y
un .representante de los. cultivadQr:es. nombrado por el Grupo
Nacional, quienes procederán," bájo·sudirecta intervenci~n, en
la ·tomad<"'·.···mUostras correspondiente.

La· ComiS'ión.t-laCional, silo· estimase oportuno, podrú modj~

ficar las normas en vigor sobre confección y envío de muestras
al centro o :depe~d<mcia d~l$ervicioyal instituto Tecnológico
del Tabaco,así'CQ1110 las. ca;raGteristicas .. de combustíbilidad y
contenido en nicotína y demás condiciones tfchicas ya definidas

En.caso dequ,ela S91nisión Naci.o:nal acuerde modificar di
chas cata:cteristicfis,' seránobietQde nueva propuesta a la mis
mu, por parte de laCornisión ASt3sora,para su aprobación.

5," Los tabaco~ que hayan sido. admitidos por las Comisio
nes de Admisión Y Canficacíónd~ los centros y quo, a la vista
de los anáHsis reaHúdo$ sobre sus m:uestras en el Instituto
TecnoJógico· del Tabaco, reúnan .lascaraet-eristí.cas conjuntas de

111

5.3,00
31,90
22,80

5,10

55,30
33,70
24,30
5,10

!I

Grup.os

61,71)

39,80
26,50
5,10

prímera
segunda
tercera ,
cuarta ....""',." .. ,.,, ...

Típn AJ

1. Alava, Avila, Badajoz,Caceres, Cádiz {secanos), Ciudad
Real, Córdoba (secanos). La; Coruña. Guadalajara; Guipúzcoa,
León {()xcepto comarca del OrbigoJ, Logroño~ Lugo,. Madrid, Na
varra, Orcnse. Oviedo, Pohtevedra, Sevilla. (secanoa), Santan
der, Toledo y Vizc&}'a,

U. Alicante; Cádiz, Córdoba, Gn,ülada, Hüelva, Jaén.· León
ícomarca del Orbigo), Lérida, Málaga, Sevilla y V<:lIencia (ex>
cepto los tabacos de la huerta).

lIt Valencia (tabacos de lahuertal,

Art.. 9.Q Para su recepción ell los.entrOs de fermentación
del Servicio, se agruparán las hojas de tabaco enmaniHas y
éstas en fardos distintos, si. biensensiblornente de igual volu
men y con el peso reglamf"ntado, para cada Una de las clases
síguientes:

Primera.--=-Hojas enteras, sanas,hi~n curadas v dosecadas
de presunta combustibilidad, con color, olor, elasti~idadY fjnu~
ra propias de la varl<3dad.

Segunda.-Hojasque. puedan presentar. ligeras defiCiencias
_en su integridad. curado y demáscaracteristíCas detaIladas
para la clase primera. .

Tercera.-,-Resto de las hojas enteras· o casi e-nterasenbuenas
condiciones de sanidad y limpieza.

Los trozos de hojas que se hallen enblien estada de sanidad
y limpieza se presentarán y entregarán- en fard(is separados
de los anteriores, y constituirán la clase· cuarta.

Como la -clasificaCión sahara de. ·ac9-erdo con las mues
tras tipo, los cultiVAdores 'deberáncbnocerlas para ajustarse
a !HS mismas en la preparación y preseritación de sUs tahacos.

Preoios

Al't. 10. al Losprecios en pesetas a. que se pa.gan\ el kilo.
gramode hoia seca de tabaco, puesta lacosocha enfardadael1 los
centms de fermentación del Servicio, serán los síguientes:

Alava, Alicante, Guipúzcoa-, León, térida. LQgrofio, ~l1.go, La
Coruña, Navarra, Orensa, Oviedo, Pon~evedra. Santander, Va·
lenda y Vizcaya. en las que dicho mín}mo sereduce a 1.QO(), en
razón de la extrema división de la propiedad de las mi.smas.

La Comisión Nacional podrá modificar los'"númeroS: .mí~lrnos

de plantas fijados tmteiiormente en los Casos í.us,tHlcadosque
así lo estime conveniente. .

Art. 5,° las Jefaturas y Agencias ProvinCiales darán cuen
ta a la Dü'ección del Servicio de, cu~lquiel' plantación que no
anoje una cosecha· probable de 25 kilogramos, laque podrá
disponer su destrucción.

Art. 6." Queda autorizado el cultivo del tábaco en las pro
vinCÍ:ols que a continuación se detallan:

Alava, AUcante. Avila, Bádajoz, Cácares, Clitdiz, Ciudad
Real, Córdoba, La Coruña, Granada, GWfdala~ard. GuipÚzcoa.
Huelva, Jaén, León, Lérida.. Logroño, 'Luga•. Madr-id. Málaga,
N.1varra, Orense, Oviedo, Pontovedr<i, Santander, S?villa, To
ledo, Valencia y Vizcaya.

Art. 7." Se autoriza a la Comisión Nacional para: que, a
propuesta de la Dirección· del· Servicio; puedasuprlnti:r el. cul
tivo del tabaco en cualquiera de las provincias detalladas en el
artículo anterior o en determinadas comarcas de 1.&s- mísmaspor
causas justif:l:cadasy, entre ellas, cuandolo,estüne convenient.e
pal'acombatir la enfermedad producida pore1hongo "Perünos
pela -fabacina».

Clase
Clase
Clase
Cla!{e
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combustibilidad y decontenido~n nicotina queseexig'e, serán
calificados definitivamente.como ..Especial~y_ percibiran ,los so
breprecios que se indican en el _apartado ,siguiente.

6.~ Los tabacoS definitiVamente calificados como «Especiah
percibirán la slguiente,escala de -sobre'pNcios,'referidae_n_por~

centaje al precia de la claBe primerá del grupo y tipo c()rres~

pondiente:

I
Com:busUbi~

.
Contenido Sobreprecios

Escala Número Hdad en nicotina clase<pritnera
ensegi.1hdos

PorcenUlie Porcentfl,je

--1 ---~---

1 1 1 Superior_lp Hasta 1,5 65
2 Superior la 1,5'-2.0 60
3 SUperior_10 2;0- 20,6 55

n 1 B ':'10 Hastá 1,0 65
2 8- 10 1,0 ';'1,5 60
3 8 - 10 1.5~2,O 55
4 6 - 10 2,0- 2;6 50

1II 1 6- 8 Hasta 0;5 65
2 6-8 0,5- 1.0 60
3 6-8 1,O~.1,5 55
4 ·6 -8 1,5-.2.0 50
5 6-8 2,0- 2,6 '105

IV 1 4~6 Hasta 0,5 60
2 4~$ 0,5"'1,0 55
3 4·6 1,0 .. 1,5 50
4 4.6 1,5-2,0 45
5 4 - 6 2,0 ~ 2,6 40

• 2 .. 4 Infetior 2 20

7.a La Comisión .. CalificoooracCentrál .8ctuará,'cqmo.super
visera de las Comisiones ·de .Admisi,ón ... y. Ca.lificación de· los
centros, y en tal sentido examinará el conj-untode las muestras
ds tabaco "Especial- dce cada C8ntpañay emitirá el corresPOW
diente Jnforme'perono será prec~sa su actuadónparalac.ali;.
ficación definitiva como ..ESPE-:;iaJ>" de cada una de-Iaspartídas
y su posterior .liquidáción .y pago.

Esta Comisión estaráconstitúída. pOr .li;)s.cuatro· miembros
siguientes: . Uno designado perJa :J)elegaCióndelGobie:fno en
la Renta.de Tabacos. otro por la '·Compañfa· A,dministradora. del
Monopolio y dos' representantes de los cultivEi.dOl;es, ·.des:gna~()s
por la Organización. SindicaL/ '., Actuará COrnO.PresidEintc:'di3 .. 1a
misma el Presidente de la. Comisión Clasificadora que .designe
el' Director del Serviclo.

Esta Comisión, al calificar los_ tabacos PreSentados: para ca~

pas superiores. resolverá por·. mayoría de "otos, Y pará los
cascsde empate actuará, con votó decisivo;l>u Presidente.

S.a .Los tabacos definitivamente clasificados Ct)rn~;!ESpecial"

serán fermentados. en la medIda de )as:poslbili1:l114~s.aparta,

y asimismo enfardados. paraserenu;egados9r;.'I;'aoocaler€i. ·50;
ciedad Anónima» .. por separado del resto:de'la.' cosecha;.

La liquidación de los .. sobreprecios resultantes' a, .10$" ta,bacos
que se clasifiquen en «Espec1al-se tramititrA en-la forma acds",
tumbrada para la Uquidaciónde la-spartlqas d-e tabaco,

Sulicitud de autórtzqcioMS Y' $emiUa

Art. 11. Las solicitudes. se -dirigiráIlalUustrJsin.lO señor. Di
rector del Servicio Nacional de Cultivo YFeZ:I11enÚlciónd~l'fa

baco y pueden Ber presentadas en lasDelegac~DnesProvinciales'

de Agricultura y JefaturasProvinGiales del Sel"yiCio-quea con
tinuación se detalla~:

Avi1a: Céntrode Fermentacíónde'fabac~de-e;~np~leda,
Badajoz; Centro de Fermentac;ión de Taba,cos de Mérida.
CácereS; Centra de FermentaciÓn deTahacósdePlasencia y

de Navalmoral de la Mata.
Granada: Natalio Rivas, 46-:50:
Navarra: Avenida de San. Jorge; 31; Pampl{)ni;l.
Oviedo: Centro de FermentaciÓn de Tapacosi Ro'ces (Gjjón).
Sevilla: Edificio ..Sevilla h.avenidade.Rarnóny- Caja}. l.
Toledo: Centro de Fermentación de Tabacos de Talavera de

la Reina.
Valencia: Conde de. Salvatierra;'4L

En .las .restantes provincias.. 1i;ÍsSo!icitudes se presentaran. en.
l~ respectivas· Delegaciones' de AgricuIf:ura.l}uienes. las rem!",
tirán a la Dirección del. Servicid,'ZurbanÓ.3; M-Ei.driQ.

Art.12•. El plazo de Pre~ntaciÓn·deinstanciasserá. fijado
por:laDirección del $ervh;io¡á la-publicación de la convocato~

da en el «BoletfnOficia1de1 :Estado-,.:}" su duración mínima
será de veinte días hábiles.. contados a partIr de la fecha de
dicha publicación.

Art. 13.. Las •. in,sts.ncias.,deperáuco-ntener ·los. datos y ser
ac()mpal1.ad~s ~10s.·.dOClJment<>sque·.se:deta11anen el artículo
quinto:d~ la Oroenininisterialde 14.de j,+Uo de 1945, sobre
reglame:ntación •. de 18$' (;onc6sio1\es .;( ..:Boletín Oficial' del Estado~

de·26.·.del··mismo .. mes) 'en laasolicitudesde .concesión .de ..cul
tivo.. y de"cultivo ycuradó~Y,delasque se fijan .en el ar~

tículo14 deja ·ll1isrna.ordenminlsterial. para las solicitudes de
«cura4o»,debiendo.·ofrecerse.eu> ambos caSos la garantía per
sOnal.o efectiva .acostUtni>raqa:y: ·corrE*;pondi~nt~.al·exacto cum
pUmLento' de las, obligaciones. .. inherentes a" todo' concesionario.

Art, 14. La 'inc1usióI1 de l1nc'oncesionarIo e'.n' la' relaciÓn de
finitiva le dara derecl¡0iacuftlvar .1, en ·su.Ca.So,.á.curar tabaco,
pero sólo durantEJfa.ca1l'1Pañ:a, objetodelapresente convocato
ria.sLbien tendrán derecho pr~'erehte':al cultivo en campañas
sucesivas; Sciempre q\le no haya sido objeto de sanción. regla
mentaria o hayacultiva;d.0enlacarnpaña precedente plantas
en ,número superior'· ,aJ. de suconCE;lSiÓR

Art.. 15... Los .I>ermlsos 'deconcesiones podráu·.retirarse en
todoslos'ca~g enque'~osGoncesionarios.dejen de.cumplir los
prec(ólpto$. reglamentariQs,y 'dem,ás .. instrucciones que la Direc~

(;ión dicte:especialme,ntes0l.¡re,.eLculUyo.cutado, lucha contra
las. ,Plagas.. ··.~anipu1ación.deltabac().·en general y empleo de
$emill~de,variedadno,autori~da. asjcomo·a-quellos cCilcesio
narios.que;·leios deC()labol;'a~conel.Servicio,impidan delíbe"
radamente }aactuación:de' su: personal.

Art,16~ Nose.,autotizaran las concesiones de ..'cultivo» y
"curado.. en los térrnÍllOs municipales y ·comarcas en queconcu
rranlas .. circunstancias~stab1ecída$ .. en el·articulo .. sexto de la
Orden minísterialde 1:4 de julio: de 1945; sobre reglamentación
df'c~ncesioncs.

Att. '17: Para. utili~a:r una' concesión. será,. preciso· estar en
posesión de,la .HCE.mcia de cultivo ·.debidamente formalizada.

Art,. 18;Lasemmasetá~ac~litadagr~tuitamente por el. Ser
viCto.prohibiélldo$'e terminaOntemente:a los concesionarios .su
obtención, ·.excepto .aquellosalltdrizados .para colaborar con
tal fil'1alidad;segúnla Orden ministerial de 22 de mayo de 1972,
por la~l1e .sea;pru-ebán Jas riormas que han da regir en la
multiplicación y .producción de :s6.\llilla '. de '. tabaco.

Art. 19. 'ElSetyiciQPodrá aUtorizárconcesiones de semi
l1erosdé venta de pla,ntasac.ultivactores. de forma que para
cada. ,provincia lasuperficie.q.ue>seautorice. unida ala de los
onciaJes. garantIcfln. con. el margen de seguridad adecuado.
una, extensión mínima. <.¡ue-.será ,fijada por la Dirección, la
que podrá, encaso -de no alcanza:rsedkha extensión en algu
nas provincias, .. contratarcon, cllltiv~oressemilleros <te re
servasubvencionados,s()i>re 'v~lor cie ..planta producida y no
vendida, dando a los ~ism05 l,aexténsiónnecesaria y siempre
cie acuerdo con . las posibilidades' presupuestarias del Servicio,

Arto 20. Lt:l.cantidadde semina qua deberasembrarse por
metro. cuadtadod~.semiller~.yel. número de .. plantf;ls .a culti
varpor·hectáreaserán:fija(iosPor cada Jefatura o Agencia
provillciaI, con arreglo "ál tipo ,de tabaco. a la variedad y la
fertilidad: y .. demá-scircunstanciasd~l terreno.

Art. 2LA las planta:ciones de-yariedades cuyo cultivo no
haya sido autorizado poreL$etvicio sE'TánapUcadas las san~

ciones,establecidas en los articulos53.y'57,del Reglamento de

i~~:J~o~~6~e;e~~:dln~~~:in:S~~~erg~~~~:~i~~'lo~c~~~
tros .de.fermentación· 'sarán'cIasificados a los preclo,Sseflalados
para el tipo A, con undescuentú'del. 25 por 100, y no serán }j
quidacfos. hastaqulil fin~líce.·lacampaña.

La;,DirecciÓn del··~ervicio .. podrá·llegar'a .disponer la des
trucción. previo arranque de las .. plantaciones antes citadas, si
el tabaco procedente dElla-va..riedad .:10 autorizada no pudie
ra· ·tener. nil1guna .aplícación,para las 'labores. qe la Renta.

Los tabacos de la variedad "Marylallrl.. , que 110 presenten su
colora,ci6n. y carasterísticastípicas,' ser¡in considerados como
oscuros y pagados al precio del tipo ~A",.

Art. 22...Las 'licenci~ para el.' .~CUradO'" . podrán . concederse
á las Organizadone$' ·.SiQd~cales, .. SOCiedades. 0 .. particulares,
pero·.· tendrán' dere(,:ho '" preferfjnte .. las:. COOperativas de CulUva
dores y,en todos los ca,sos, 'será condición precisa que el con·
trato para la adquisición de tabacos, en verde sea aprobado
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por la Dirección delServicio, la q\1e; a su vez; fij'aráel precio
mínimo a que deberá pagarse por los conresiónariosa los agri
cultores,

Art. 23. ~,aconcesión de licencias· paraeC1.lra<i0» séregi-rá
por 10 dispuesto en el ..'Reglamento de cancesiana::! aprobado
por Orden ministerial de 14 de julio de 1945.

Entrega de tabacos

Art.. 24. Las entregas de las cosElchas de tabaco por los
concesionarios. se efectuarán tiantro ·de las fechtts'q,u'epportu
namente fijará la Dir~cción deIScrvicio,'a;,prqpuestade las
Jefaturas o Agencias Provinciales,. enIosceIlttQs<ie,fermen
tación que, por agrupación de provincia,sa continuación :se
detallan: Del>cuentos

'~-rL2R,Enci.ÍmpliinieIlt() .. del'Decre,to, de 17 de marzo de
1geO~'se:efect~arán.los.sigUientes descuelltos: .~

al .. f:uc()nceptode derec?osy gastos de vigilancia, el'1 por
100 del importe de las . entregas de> tabaco,incluyendo .las pri~

i:ha~.uotrosheneficios~ ..... :.... '. '
bl ,jluconcepto de ,servicios; .. obras 'e instalaciones. el 1 por

100, ;del )mp:orte: de las entregas del ta¡'aco~incluyendo las 'pri-
mas u:otros·beneficios. ..... .~

Dispbsicione,s> ádtctonales

i\rt. ",:u. 'Declarada'oficialinente por'qtd~n.ministerial de
1.3 de·' enero de .. 1962 '. (eBp1etft?-·.OfiCialéIel ~stadol> del 24) la
exist:enciad~la enferm.edaP.produ~ida'por el hongo "Peronos
p.or~Tabaci~a"xla tltil1cJ.~d',públlca d~'sue,xtinción. las con~

cesion8:ri9squeo.al:'(Ul·.obIigado~ltl,cumplimiep~oáe,cuán~asdis
posiciones;se,~ayandictado. o se dicten en Jo ,sucesivo para
combatir dicha enfermedadysu propagacIón, tanto en los se~

roiUeros. ,como ·en ·las plantaciones.

:A:.rt. 32;,5e ',faculta Il. la 'Comisión Nacional para que. au
~price a .la Dirección del 'Servlcioelcultivo .de .. parcelas con ·la
exte;nsión .necesaria en ;!asprovincias:--ocomarcas que sean
oportunasyen la forma, en que se éstimeconveniente, para
d,;,~ponet en'~'6I1a.scultly~ CQIl ,fines ex~rimentalesycientífi

pos que .no quepan en Ui.. ()rdenación .normal de las concesiones.
tales como la prbducci,6n decapas·' mediante el .empleo de se·
nlillas ..,adecuadas., Y, métodos' :C;\lltural~s'.especiales; la 'produc
ciQD:dehíbridos industriales de ,primerageneraci6n, la muIti·
plicación .de. llíbridos. estabilizados ,o~tenIdos·.por el. Servicio
oprocedent~~ de ct)ntros extra:nleros yemlªYos de cultivoycu~

rado: deuuevasvariedweá' de,.tabaco'd:e tipoBright,así como

~~:~~~~~~t~~1I~:~r:de •.. orden.fgrolló)Ilk.o, q~eel Servicio crea

E:~·t8<bafo,de tipo Bright¡)rocedente de los ensayos que se
efectúen·..du~te ... la .' campaña será. .clasificadQ .. y valorado. por
las~omisionesClasifica(1oras<:lelos centr()s',alosprecíos fijac
d()s:poreltipo ...P" 'en elartíc~lo .10 <de la Orden ministerial
dp.~d,emarzode l~.porla,que fué:aprobada lá conv()Catoria
delcultivoduranle la .•·campaña 1972·73,·con·.un aumento. del
15;por ·.lOO.en ,todas .sus .• clas~s;

Att.27. ,'La de·térmillaeiÓíl'del~xcesóde humedad y del
productó in;ú.tU ades~ontar.además de l~ tara,del peso bruto
:de las,par~idas cie tabaco,. se realizll.rá,> por 'las Comisiones Cla4
:sifiqadofQS·deconfortnidad con las normas establecidas sobre
el:panicularpor I~ DirecciÓ:n. del'Seryicio•. pudiendo devolver
a l~sJocales-del concesionario,Por.'cu:ent:~ -del,mismo.'para que
s~an '.sometidos ;8,' nueva ", desecación•. los ,'lotes que presenten
h llmedadexcesivao ,mojados. p.tldiendo8simismo ,la Comisión
Nacional,: 'S1:,58 prueba llUl1a fe' ,en~l C()ncesionario, por reitera
ción" del, eXCeSO dehumedad:.ensusdistlntliS partidas. privarle
de1d-ereC.}l~.ldepreferenciadelcultivo.~m,sucesivas campañas,
pl'eviapropuesta del Jefe', o Agente provincial; aceptada por
la DirecciÓn del Servicio,

Disposictones'complementartas

ArL· 29: . Por el solo hechQ'de ··.la PresentApión de instancias,
10$ solidtantesaceptan~d~~.las disposiciones. contenidas en
.el De~reto.dereorganizaciól'1,del.ServicioY.de adaptación de
susfl,lncionesala,Ley de Gestión del ;Mon()poUode Tabacos
Yen' el Re,g4l.mento 'de ,concesiones, ,asreomo, también. las dis
posici()nesd~'.. lap:resente .. convocQtoria·.y .el .cumplimiento .de
lbs ,preceptos .que dicte la .Olrección del .. Servicio Nacional de
Cultivo Y.Fermentación dS;1 Tapsco,:porme<iio d.e cualquiera de
sus-depel}dencias;:· referente a· todas ... las .' ope~aciones .de. cultivo,
(;ura~o,recepcJónjclasificacI611,etc:,viniendoobligados; por
tanto.·a faaUita.rlas investigaciones que se requieran en los
sernil1eros"l'lantaciones~': secaderos;' i~ventarioa de. plantas y
hojas:ContT!iel. resultacio<ie las f(3soluciones de ,la .' Dirección
cabrán .. losrecursosestablécidos en Ley de Procedimiento
Adrnlnlstrativo;

¡\rt'30~'TodHS,las relaciones. de los con~esionarios.con el
SerYici~) ·.no: .detallndas en 'la presebtEl"convocatoria, así" como
cualquier,c~ode'duda', uolIli!sión, que$~,pre~ente en la apli
cación,~ela:misma,seTá.n: resueltas con arreg'loa 10 que esta
blezcanlas:<iisposicionesvigentes por las que se rige el Ser
viCio:Na,cionalde.CultivoyFerrnentación-~elTabaco y, en
caso de l1:0;'ser. posible, eon.,arreglo;t\ la interpretación de la
Co~isión Nacion¡;tl, 90ntra la, quepodrárecurrirse en la for
ma .. reglamentaria.

Centros-de fermE!ntaciÓn'

Pamplona;
Albal Y Rotglá rValencia)
Candeletii\' CAvila);
Mérida y.'. Dol1 ,Benito ',fBadac

jozl.,
Candelecia(Avi1aJfJaraizde

la VeJ:'a,. JlitrandiUa, ,Plasen
cia, Naval~oral,de la Mata
(Cácere:;¡ly. Talavera de la
Reina (ToledoJ .

Gijón eOviado) :YPQnWvedra,
Granada y Málaga:

TalaY<Jrade la ReiIia (Tcil~do).

,LaRinconad~.'{Sevilla)

A 1él V a, GuipÚzcoa.Logroüo,
Navarra y Vizcaya .

Alicante, Lérida y Valencia ..
Avila.. . ,.•.."., .
Badajoz y Ciudad Real .... ,.. ,.

Provincias

Cáceres

Cádiz, Córdoba, Huelva y Se-
villa , , _.

La Coruña, Loón, Lugo;Oren~

se, Oviedo, Pontevedray
Santander ~ .

Granada. Jaén y Málaga .
Guadalajara, Madrid y To-

ledo ." ; " .. :

Los concesionarios estarán obligados attansportar.los ta
bacos por aucuenta al centro de fermentaciórr.más próxi'n1o
al emplazamiento de sus secaderos.

Cuando por conveniencía;'o necesidádesd~lServiciohuiJieran
dE' entregar su cosecha en otroCentr0,Séráel'tra~pl)tteig:lp'.

meniepor su cuenta,' si.la distancia. es igual 'o' inferior 'a' 30 .kl
lómetros;pero sí la mismaf\lesesuperi0J:'.entonces losgaslqs
de transporte que se originenpore.xcesl) dedI5tanc;ia,serAA de
cuenta del Servicio,conarreglo alasta.rifa~,detran,~pqrte que
para cada ·.caso apruebe la·.·Direceión.·.dE>J· mism(),apropuesta
de las Jefaturas Provinciales cOrrespondientes, las, que· pre~

viamante deberán oír el. criterio· de .1as Organizaci<mes deCul
tivadores interesados.

Transcurrida la fecha scñ<ilada pa:n~elcierre.~e.l()scentros
de fennentación, se considexarácomo ,cpntrabandt)·e:l' ta~ac()
que los concesionarios retengan en su pOder, a~nqu.es,,,,:eI1

cuentre en los mismos secaderos, si nosehacumplidolo,dis~
puesto en el artículo 46 de la Orden ministt,1rial clf.L 14 dejülio
de 1915.

Art. 25. El tabaco se. présenta~á parasu~ecep<:~Ól1en lf¡l.
forma que dispeneel artículo 43 de I8:()rdentninisteI:'lald~1,4
de julio dé 1945, Y las instrl,lcciones.d1ctadas. para·~~,dacasq.
por la Dirección del Servici,o. Será ,declarado .inútil ,el-queo(}
pueda. tener aplicación en Jas labores jA la Renta por sllS rIla,,:,
las condiciones. de .curado o .' m~urez.d~ficiente;. así c()D1o.e~

que se. presente con .. hojas .'. vaciadas.heladas.'~ai'l@() .p()r la
humedad excesiva, .cenizo; podrido, arrebatádo; )nyftdido' .de
",moho azul» o pul~ón y los tabac()s. de s~gundas cortas,; cuan-
do no estén expresamente auterizadas. '

. .
Art. 26; Los gastos que se originen en<Ios 'centrosd(l.Ier~

mentación poriricumplimientode~asdisposiciÓriesrelativas
a. la clasificación, enterciado,sanidad yh~edadd,eJtabaco

serán de cuenta. de loscultiv.adores,particúl,8.rmettte lo~que
se ocasionen como consecuencia de desacuerdo éJ?Ja.s'c1aS~i~

caciones, siempre quela reclamación sea -resuelta en 'contra
del reclamante.

La liquidaciÓn· y pago de la partida detabac:¡)a'que.cortes~

pondan .los lotes.· en desacuerdo en· las .'. clasifica~ion.es.,q.ueda~
rán en suspenso hasta que laComlsión Nati0l1al'ref>üelyaso~

bre eUos, deduciéndose de las misIJlas;en',su caso; ,el importe
de los gastos' ocasionados.


